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La Administración, tras referirse a determinados aspectos de la regulación de estas pensiones que 
dificultan su gestión y que no pueden modificar al estar establecidos en normas de ámbito estatal, pone 
de manifiesto su voluntad de adoptar las medidas recomendadas para normalizar la tramitación de las 
mismas en los plazos previstos legalmente.

En relación con las materias de Políticas Activas de Empleo, de las quejas recibidas cabe destacar la 
queja 19/4542, en la que la persona promotora denuncia una actuación discriminatoria hacia las personas 
con discapacidad en las Ofertas de Emple@Joven de la Junta de Andalucía en el Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera; y la queja 18/1222, en la que el interesado, persona con discapacidad visual, 
considera discriminatorias la selección de plazas de agentes telefonistas ofertadas por una Asociación 
para trabajar en el servicio de atención telefónica del 061. Las quejas se encuentran en la actualidad en 
fase de tramitación.

En materia de Pensiones Contributivas de Seguridad Social y Prestaciones de Desempleo, que afectan a 
personas con discapacidad, las quejas recibidas durante el año 2019 han sido remitidas al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales, al afectar a cuestiones correspondientes a su ámbito de competencia.

1.6. Igualdad de Género

1.6.1. Introducción
...
Dentro de las actuaciones e intervenciones desarrolladas desde empleo público, trabajo y seguridad 

social han destacado las dirigidas a corregir y prevenir situaciones de desigualdad en estos ámbitos ante 
la persistencia de situaciones de discriminación al no quedar garantizado el principio constitucional de 
igualdad y no aplicarse las medidas de acción positiva que aseguren la efectiva igualdad de oportunidades 
de todas las personas en el ejercicio de sus derechos en estas materias.

En concreto, durante el año 2019 han sido significativas las quejas que se han tramitado en materia de 
Empleo Público que afectaban al principio constitucional de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
para el acceso al empleo público y al desarrollo de las condiciones de trabajo que presentaban como 
denominador común la discriminación que consideraban que estaban padeciendo las mujeres promotoras 
de las mismas a consecuencia de su situación de maternidad.

...

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.2. Empleo público, trabajo y seguridad social
Durante el año 2019, han destacado las actuaciones dirigidas a corregir y prevenir situaciones de 

desigualdad en estos ámbitos ante la persistencia de situaciones de discriminación al no quedar garantizado 
el principio constitucional de igualdad y no aplicarse las medidas de acción positiva que aseguren la 
efectiva igualdad de oportunidades de todas las personas en el 
ejercicio de sus derechos en estas materias.

En materia de acceso al empleo público y desarrollo de las 
condiciones de trabajo, han sido especialmente significativas 
las quejas que se han recibido en las que se planteaban 
cuestiones que ponían de manifiesto la persistencia de 
situaciones de desigualdad por diversas circunstancias que 
vulneraban el principio constitucional y estatutario de igualdad 
y el correspondiente derecho de estas personas y colectivos 
sociales a no ser discriminados en razón de su hecho diferencial.

Así, en este ámbito, a pesar de que el Estatuto Básico 
del Empleado Público (EBEP), norma básica en la materia, 
incorpora a todos los aspectos de su regulación el principio 

“La discriminación 
que consideraban que 
estaban padeciendo las 
mujeres promotoras 
de las mismas a 
consecuencia de su 
situación de maternidad”

http://https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-le-concede-a-la-interesada-discapacitada-auditiva-un-interprete-de-signos-para-que-pueda-realizar
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constitucional de igualdad y reconoce expresamente como un derecho de la ciudadanía para su acceso al 
empleo público y para el desarrollo de su actividad profesional el no ser discriminados por circunstancia 
alguna, todavía nos encontramos con desarrollos normativos y decisiones administrativas que, o bien 
obvian directamente la aplicación de estos principios, o bien se olvidan de adoptar medidas de acción 
positiva que hagan posible el ejercicio efectivo de estos derechos asegurando la igualdad de oportunidades 
para su ejercicio.

En concreto, durante el año 2019 han sido significativas las quejas que se han tramitado en materia de 
Empleo Público que afectaban al principio constitucional de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
para el acceso al empleo público y al desarrollo de las condiciones de trabajo que presentaban como 
denominador común la discriminación que consideraban que estaban padeciendo las mujeres promotoras 
de las mismas a consecuencia de su situación de maternidad.

Y es que, a pesar de la mayor protección de la mujer embarazada en el acceso y desarrollo de su actividad 
profesional en el sector público, incorporada al marco legal que lo regula, y a que se hayan garantizado 
específicamente sus derechos durante esta situación con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 
de Marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, aún subsisten situaciones discriminatorias 
en las que la empleada pública o la mujer que aspire a serlo se ve perjudicada para poder ejercer sus 
derechos por el hecho de estar embarazada; es decir, por ser mujer.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal consagrado en el artículo 14 CE y 
reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos ratificados por España, así como 
en diversas directivas comunitarias en materia de igualdad de trato (refundidas en la Directiva 2006/54/
CE, de 5 de julio).

En el ámbito del empleo público, este principio también está presente en el EBEP en todo su articulado 
(artículos 49, 60.1, 61.1, 82, 89 y 95.2.b, entre otros), garantizándose en su art. 49.c) «la plenitud de 
derechos económicos de la funcionaria» durante el periodo de maternidad.

Para la incorporación al ordenamiento jurídico español de estos principios, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, de Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, sujeta a los poderes públicos en su actuación 
a una serie de principios que se contemplan en su artículo 14, y entre los que se incluye, en su apartado 
7, «la protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de los efectos 
derivados del embarazo, parto y lactancia».

De modo más concreto, el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/2007, dispone que «el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de 
sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, (...)». Y, por su parte, el artículo 8, establece que 
«constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado 
con el embarazo o la maternidad».

En esta línea, el Estatuto de Autonomía para Andalucía asume un fuerte compromiso en esta dirección que 
plasma, entre otros, en sus artículos 10.2, 14 y 38, y que dieron lugar a la aprobación de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y que reitera la exclusión 
de la desigualdad de trato entre hombres y mujeres por razón de sexo así como el «reconocimiento de la 
maternidad, biológica o no biológica, como un valor social, evitando los efectos negativos en los derechos 
de las mujeres».

De las 15 quejas tramitadas en el año 2019 en el área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social en 
relación con esta materia transversal caben destacar las siguientes:

La queja 18/1505, en la que la interesada denuncia una posible vulneración de sus derechos ante la no 
contabilización de los periodos de baja maternal como servicios prestados a los efectos de procesos de 
movilidad interna, aunque sí sean reconocidos para la contratación en la Bolsa Única del SAS y Ofertas 
Publicas de Empleo.

En el informe que nos dirige la Administración sanitaria se remite a la normativa de aplicación reguladora 
de estos procesos, que considera la situación de maternidad como una situación especial a efectos de su 
cómputo como experiencia profesional en el proceso de selección de personal estatutario temporal, no 

http://https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-garantice-al-personal-estatutario-temporal-el-computo-como-servicio-efectivo-los
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considerándose como tal, sin embargo, en dicha normativa ni en las bases reguladoras de los procesos de 
movilidad interna convocados en este ámbito, los procesos de movilidad funcional.

Tras la exposición pormenorizada de la regulación legal y doctrina jurisprudencial sobre igualdad 
por razón de sexo al caso planteado en la presente queja, concluimos que la negativa a reconocer a la 
interesada el derecho a que le sea computado como servicio efectivo los periodos de baja por maternidad 
en los procesos de movilidad interna, pudiera afectar a su derecho a no ser perjudicada ni discriminada 
por encontrarse en dicha situación.

Dicho proceder, consideramos que podría contravenir lo preceptuado en las normas y doctrina 
jurisprudencial referidas y, más concretamente, lo dispuesto en los artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, que establecen que el principio 
de igualdad de trato entre hombres y mujeres supone la ausencia de toda discriminación directa o 
indirecta por razón de sexo y, especialmente, las derivadas de la maternidad, especificándose que todo 
trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo y la maternidad constituye discriminación 
directa por razón de sexo.

Somos conscientes, como aduce la Administración sanitaria en su informe, de que no existe una 
regulación concreta de la situación planteada que posibilite el cómputo de la experiencia profesional en 
los procesos de movilidad funcional en estos casos, pero ello no puede obstar a que se haga efectivo 
este derecho, como reclama la interesada, en la resolución de los mismos. Y ello, porque el marco legal y 
jurisprudencial obliga a aplicar el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el desarrollo 
de las condiciones de trabajo en el ámbito del empleo público, y sin que circunstancias, como la de la 
maternidad, puedan convertirse en ningún caso en un obstáculo o desventaja en el desarrollo de las 
funciones públicas, contraviniendo con ello el principio de igualdad efectiva de hombres y mujeres que 
consagra el artículo14 CE y garantiza la Ley Orgánica 3/2007 y el EAA.

Esta situación de perjuicio o trato peyorativo en que podría encontrarse la interesada en esta situación 
derivaría de su condición de mujer, debiéndose en exclusiva al hecho de su maternidad, situación en la 
que sólo es posible que se encuentre una persona si es mujer, por lo que dicha circunstancia sería en 
última instancia la determinante de la discriminación que se produciría al no reconocérsele la “plenitud 
de derechos” durante esta situación que, en su condición de empleada pública, se le garantiza en el 
artículo 49.c) del EBEP al establecer que «el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se 
computará como de servicio efectivo a todos los efectos».

Este razonamiento, se contempla en las consideraciones de la reciente Sentencia del Tribunal 
Constitucional 2/2017, de 16 de enero, que ampara a una mujer que no pudo optar a mejorar sus 
condiciones laborales al encontrarse de baja al estar embarazada. De un modo más concreto, al relacionar 
la situación de embarazo y su incidencia en las condiciones de trabajo de la mujer, se remite a la Sentencia 
de dicho Tribunal de 4 de julio de 2005, al afirmar que «la protección de la condición biológica y de la salud 
de la mujer trabajadora ha de ser compatible con la conservación de sus derechos profesionales, de suerte 
que la minusvaloración o el perjuicio causado por el embarazo o la sucesiva maternidad constituyen un 
supuesto de discriminación directa por razón de sexo».

Ante la evidente restricción que, en nuestra opinión, se produce en los derechos que corresponden 
a la empleada pública promotora de esta queja a causa de su maternidad, al denegársele el cómputo 
como servicio efectivo de los periodos de baja por maternidad en los procesos de movilidad interna, 
formulamos Resolución al SAS recomendándole que se promuevan las acciones oportunas que procedan 
para garantizar al personal estatutario temporal el cómputo como servicio efectivo los periodos de baja 
por maternidad en dichos procesos en el ámbito sanitario.

La contestación a la Resolución está pendiente del informe jurídico solicitado por la Administración 
sanitaria al respecto.

En la queja 19/2438, el interesado, profesor interino en un I.E.S. de Sevilla, tras el nacimiento de su 
hijo, con fecha 6 de mayo de 2019, solicita el disfrute del correspondiente permiso de paternidad de 20 
semanas de forma interrumpida, de acuerdo con las normas que le reconocen el derecho a disfrutar de 
este permiso en las condiciones solicitadas.

http://https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-amplien-el-permiso-de-paternidad-a-un-profesor-interino
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Con fecha 30 de mayo de 2019 se le notifica Resolución del Director de su Centro por la que se le deniega 
el periodo máximo de permiso solicitado, concediéndole un permiso de 15 semanas, así como su disfrute 
en las fechas comunicadas, siguiendo indicaciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tuvo por objeto 
hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de toda discriminación, directa e indirecta, de las mujeres.

Para dar respuesta a esta necesidad se aprobó el Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo 
y la ocupación, por el que se modifica el EBEP para equiparar, en su ámbito de aplicación, la duración de 
los permisos por nacimiento de hijo o hija de ambos progenitores. Esta equiparación, según se indica en la 
propia norma, responde a la existencia de una clara voluntad y demanda social que, por otro lado, es una 
exigencia derivada de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución; de los artículos 2 y 3.2 del Tratado de la 
Unión Europea; y de los artículos 21 y 23 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

No obstante, la nueva redacción del artículo 49.c) del EBEP que introduce dicho Real Decreto-Ley se 
aplicará de forma gradual en base a la dispuesto en la Disposición Transitoria Novena del EBEP, que 
incluye dicho Real Decreto-Ley.

En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía esta regulación se complementa con la 
previsión que se contiene en el Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación 
Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
para la mejora de la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector 
público andaluz, en cuyo punto Octavo. 2º se acuerda la creación de un permiso adicional al de paternidad 
regulado en la legislación básica estatal. Para adecuar su implantación a la suficiencia financiera necesaria, 
se llevará a cabo de acuerdo con el siguiente calendario:

«Año 2018: 5 semanas más (total 10 semanas).
Año 2019: 5 semanas más (total 15 semanas).
Año 2020: 5 semanas más (total 20 semanas).»
Con posterioridad, la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación 

de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, completa 
la previsión del acuerdo transcrito, contemplando el calendario de aplicación progresiva del permiso 
adicional de paternidad, previsto en el artículo. 40 de la Ley 12/2007, del modo siguiente:

«1. La efectiva implantación del permiso adicional al de paternidad, regulado en el artículo 40.1 de 
la Ley 12/2007, se llevará a cabo de forma progresiva en tres anualidades, de acuerdo con el siguiente 
calendario:

a) Durante el año 2018 el permiso adicional tendrá una duración de cinco semanas.
b) Durante el año 2019 el permiso adicional tendrá una duración de diez semanas.
c) A partir del año 2020 el permiso adicional tendrá una duración de quince semanas, siempre que, 

sumado al permiso de paternidad, el período de descanso total sea de veinte semanas, o de las que 
correspondan en caso de discapacidad del hijo o hija y por cada hijo o hija a partir del segundo en caso 
de parto, guarda con fines de adopción o acogimiento o adopción múltiples».

En cuanto a la duración de dicho permiso, la Circular 1/2018, de 16 de noviembre de 2018, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, para la aplicación de las medidas de conciliación de la 
vida personal, laboral y familiar del Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, en el apartado II.c) de la misma 
indica que la duración del permiso en el año 2019 será de 10 semanas, «lo que permite, sumado a las 5 
semanas del permiso de paternidad, un descanso total máximo de 15 semanas».

Dicha interpretación consideramos que no se corresponde con el marco legal expuesto de donde se 
desprende que la duración total del permiso de paternidad para el año 2019 sería de un total de 18 
semanas: 8 semanas del permiso general del EBEP, más 10 semanas del permiso adicional establecido 
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en la norma autonómica, coincidiendo en ello con la interpretación que se contiene en el informe de la 
Administración educativa.

En cuanto a la otra cuestión planteada en la presente queja sobre la parte del permiso de paternidad 
que puede ser disfrutada de forma interrumpida, la referida Circular 1/2018 de la SGAP señala que las 
semanas que no sean de disfrute ininterrumpido se disfrutarán «de acuerdo con los términos establecidos 
en el párrafo 5.2 del apartado b)» de la misma, interpretándose que las semanas de descanso interrumpido 
deben ajustarse a las determinadas en dicha Circular.

La determinación de las semanas correspondientes a la parte del permiso de paternidad que puede ser 
disfrutada de forma interrumpida que se hace en la misma, nos plantea serias dudas toda vez que pudiera 
contravenir las normas estatales y autonómicas que lo regulan y que establecen, en relación con la parte 
de descanso no obligatoria, que «este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar 
del mismo siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a 
la fecha del nacimiento», y que «el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo 
o la hija cumpla doce meses» (artículo 49.c) EBEP).

Bien es cierto que la Circular en cuestión, al fijar los criterios de distribución del permiso de paternidad, 
en el reiterado párrafo 5 del apartado II.b), se remite a «la concreción que se realice de esta medida en el 
ámbito de negociación sectorial correspondiente», desconociendo si esa concreción se ha realizado en el 
ámbito de negociación sectorial de esa Consejería o de la Mesa General de Negociación del personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, también en el ámbito de la Administración estatal también se plantean las mismas dudas 
a tenor de la redacción del punto 2 del Acuerdo de 29 de octubre de 2018, adoptado en el seno de la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, para la ampliación del permiso 
de paternidad, y publicado por Resolución de 22 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, y la nueva redacción que se da definitivamente al art. 49.c) del EBEP por el Real Decreto-
Ley 6/2019, de 1 de marzo.

Ante esta situación, y en este punto concreto de condiciones de disfrute del permiso de paternidad, 
dado que la Circular 1/2018, que establece las directrices a aplicar en esta materia al personal del 
sector público andaluz, ha sido adoptada por la Secretaría General para la Administración Pública, se 
ha procedido a iniciar actuación de oficio, queja 19/6401 ante dicho Centro Directivo a fin de que nos 
aporte las aclaraciones y motivaciones correspondientes sobre los criterios de distribución de la parte del 
permiso de paternidad de forma ininterrumpida que figura en la referida Circular, antes de adoptar una 
decisión definitiva sobre la cuestión planteada en la presente queja y que afectan asimismo a otras quejas 
y consultas realizadas ante esta Institución por personal al servicio de la Junta de Andalucía.

Se concluye la queja recomendando a la Consejería de Educación que, por los motivos expuestos, se 
proceda a ampliar la duración del permiso de paternidad concedido al interesado por el nacimiento de su 
hijo, el 6 de mayo de 2019, en tres semanas dentro de los 12 meses siguientes al hecho causante.

La contestación a la Resolución está pendiente del informe jurídico solicitado por la Administración 
educativa al respecto.

También relacionada con esta materia se tramitó en el año 2019 la queja 19/3676 en la que el promotor 
nos indica que es trabajador en una biblioteca de una fundación y denuncia discriminación de género 
por la prohibición de llevar bermudas donde trabaja, cuando a sus compañeras sí se les permiten llevar 
pantalón corto.

Del contenido de su escrito se deduce que nos encontramos ante un conflicto entre particulares, ya que 
su vinculación laboral es con una entidad privada y sin que, en principio, exista un organismo público que 
intervenga como causante del problema que plantea.

No obstante, le informamos que si el problema que nos plantea es consecuencia de condiciones 
impuestas por la Administración en los pliegos de condiciones reguladores de la prestación del servicio 
que tiene adjudicado su empresa, en ese caso cabría la intervención de esta Institución para supervisar 

http://https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-disfrute-del-permiso-de-paternidad-reconocido-al-personal-de-la-administracion
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esas condiciones que pudieran resultar contraria al principio de igualdad, pudiendo dirigirse en ese caso 
nuevamente a esta Institución.

En cualquier caso, le informamos de que, con carácter general, el artículo. 17 del Estatuto de los 
Trabajadores prohíbe cualquier discriminación, directa o indirecta en las condiciones de trabajo, por razón 
de sexo o cualquier otra circunstancia personal o social.

En la queja 19/4338, el interesado nos plantea que el Ayuntamiento de Linares ha realizado una 
convocatoria de plazas de la escala básica del cuerpo de la Policía Local, realizando en sus bases una 
reserva del 35%, prevista en los propios planes de igualdad, con el fin de conseguir una composición 
equilibrada en la plantilla de Policía Local del citado organismo, considerando que dicho proceder vulnera 
lo establecido en el artículo 23.2 CE.

Examinado con detenimiento el escrito de queja, así como la normativa que resulta de aplicación, 
concluimos que la medida de discriminación positiva adoptada por el Ayuntamiento de Linares no 
comporta una actuación que pudiera ser contraria al ordenamiento jurídico y que por ello esta Institución 
pudiera entrar a investigar. Por el contrario esta medida encuentra su apoyo en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Por estos motivos la 
queja no fue admitida a trámite.

En la queja 19/6120, la interesada mostraba su disconformidad con la denegación por parte del INSS 
de la prestación de maternidad de 20 semanas que había solicitado para su disfrute a tiempo parcial. 
Con posterioridad nos comunica la interesada que el problema por el que se dirigió a la Institución se 
había solucionado, al haber recibido comunicación del INSS con fecha 14 de noviembre reconociéndole el 
derecho al disfrute a tiempo parcial de la Prestación de Maternidad que solicitaba.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.2. Prisiones
...
Es necesario recordar la actuación de oficio iniciada ante la anteriormente denominada Consejería 

de Igualdad y Políticas Sociales queja 17/5222, con objeto de solventar los problemas que se venían 
planteando en la gestión de los expedientes, donde el interno tenía ya reconocido el derecho a percibir 
una prestación no contributiva (PNC) y un traslado de centro penitenciario provocaba la discontinuidad en 
la percepción de esta prestación.

Debemos tener presente que estos traslados forman parte de una práctica muy habitual en el proceso 
penitenciario y se producen por diversas motivaciones (a petición del interesado, distribución de la 
ocupación de los centros, decisiones disciplinarias, etc.). Esto provoca que, haya ocasiones en las que 
el interno no disponga de un plazo mínimo para realizar algunas gestiones de su interés. Se plantea así 
un problema en la gestión de la PNC, en tanto en cuanto el traslado de centro provoca un cambio de 
residencia, que en ocasiones se ve agravada cuando se produce entre distintas Comunidades Autónomas.

La Resolución que fue emitida tuvo aceptación por parte de la administración, y así se dio traslado al 
IMSERSO como órgano responsable de la coordinación de la gestión entre las diversas Comunidades 
Autónomas, y en aras a dar uniformidad al tratamiento de los datos de las personas pensionistas en el 
territorio nacional. Fruto de ello, una vez ultimados los trabajos para el alta en nómina de las personas 
trasladadas, se iniciará el abono de la pensión desde el momento en que se acepte el traslado del 
expediente, antes de la iniciación del procedimiento de revisión de oficio, en el caso en el que proceda.

Posteriormente, decidimos incoar de oficio el expediente de queja 19/1560 al haber detectado, de 
los numerosos expedientes de queja iniciados a instancias de los internos, las demoras que se venían 
produciendo tanto en la valoración de sus discapacidades como en la percepción de las prestaciones 
no contributivas. Si bien es cierto que dichas demoras la padecen toda la población, en el caso de la 
población reclusa se ve agravada al tener que esperar a que el Equipo de Valoración se desplace al centro 

http://https://www.defensordelpuebloandaluz.es/revisaran-la-falta-de-continuidad-en-la-percepcion-de-la-pnc-tras-el-traslado-de-centro

